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MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-4853
(De viernes 08 de julio de 2022)

QUE EXTIENDE EL PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DEL FORMULARIO 03 CONCERNIENTE A LOS MESES DE
ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL Y MAYO; ASÍ COMO EL CONCERNIENTE AL MES DE JUNIO DEL PERIODO
FISCAL 2022.

MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA/ SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN

Resolución N° 13699
(De viernes 01 de julio de 2022)

POR LA CUAL SE IMPLEMENTA EL USO DE LA ASIGNACIÓN NUMÉRICA DEL REGISTRO DE EXTRANJERÍA,
TAMBIÉN DENOMINADO REGISTRO ÚNICO DE EXTRANJERÍA Y, CONOCIDO POR SUS SIGLAS, COMO RUEX;
COMO LA IDENTIFICACIÓN NUMÉRICA PERMANENTE, ÚNICA Y OFICIAL DE TODA PERSONA EXTRANJERA QUE
APLIQUE A ALGUNO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y/O TRÁMITES MIGRATORIOS ESTABLECIDOS EN EL MARCO
LEGAL VIGENTE EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ, EL CUAL SERÁ ADMINISTRADO, TRATADO Y CUSTODIADO
POR EL SERVICIO NACIONAL DE MIGRACIÓN.

AUTORIDAD NACIONAL PARA LA INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL

Resolución N° 28
(De jueves 16 de junio de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA EL DOCUMENTO DENOMINADO: “ESTÁNDARES DE GOBIERNO PARA PAGOS
ELECTRÓNICOS 2.0”.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 17542-Elec
(De jueves 31 de marzo de 2022)

POR LA CUAL SE EXTIENDE LA VIGENCIA DEL PLIEGO TARIFARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN
Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA APLICABLES A LOS CLIENTES REGULADOS Y POR EL USO DE
REDES DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A., LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. Y LA EMPRESA ELEKTRA NORESTE, S.A., APROBADOS PARA EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 1º DE JULIO DE 2018 AL 30 DE JUNIO DE 2022.

Resolución AN N° 17554-Elec
(De jueves 07 de abril de 2022)

POR LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCIÓN AN NO. 17542-ELEC DE 31 DE MARZO DE 2021, MEDIANTE LA
CUAL SE EXTENDIÓ LA VIGENCIA DE LOS PLIEGOS TARIFARÍAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE DISTRIBUCIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, APLICABLES A LOS CLIENTES REGULADOS Y POR USO DE
REDES DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A., LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN
ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. Y LA EMPRESA ELEKTRA NORESTE, S.A., APROBADOS PARA EL PERIODO
COMPRENDIDO DEL 1º DE JULIO DE 2018 AL 30 DE JUNIO DE 2022.
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SECRETARÍA NACIONAL DE ENERGÍA

Resolución N° MIPRE-2022-0026311
(De miércoles 13 de julio de 2022)

QUE ESTABLECE TEMPORALMENTE LOS PRECIOS MÁXIMOS DE VENTA AL PÚBLICO DE ALGUNOS
COMBUSTIBLES LÍQUIDOS EN LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución Administrativa N° RPUB 399
(De lunes 04 de julio de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBAN LAS BASES DEL CONCURSO PARA EL LOGOTIPO DE LA ASOCIACIÓN DE INTERÉS
PÚBLICO CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN EN AMBIENTE CONTROLADO AIP (CIPAC AIP).

SUPERINTENDENCIA DEL MERCADO DE VALORES

Acuerdo N° 5-2022
(De miércoles 22 de junio de 2022)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 4 DEL ACUERDO NO. 3 -2021 DE 14 DE JULIO DE
2021.

CONSEJO MUNICIPAL DE CHITRÉ / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 14
(De miércoles 15 de junio de 2022)

POR EL CUAL SE LE ASIGNA EL NOMBRE DE INGENIERO MARTÍN HURTADO GUEVARA (Q.E.P.D), A UNA CALLE
DEL DISTRITO, UBICADA EN EL RESIDENCIAL LA FLORESTA, DENTRO DEL CORREGIMIENTO DE SAN JUAN
BAUTISTA.

CONSEJO MUNICIPAL DE MACARACAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 11
(De jueves 19 de mayo de 2022)

POR EL CUAL SE ADJUDICA A TÍTULO ONEROSO, UN LOTE DE TERRENO MUNICIPAL, A FAVOR DE ABEL
ANTONIO DÍAZ DE LEÓN.



No. 29577-B Gaceta Oficial Digital, miércoles 13 de julio de 2022 3

REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE
ECONOMíA Y FINANZAS
DIRICCION GENERAL
DF' ]NG RFSOS

"rI.

- 
GOBIERNO I.]ACIONAL 

-

DIRECCIóN GENERAL DE INGRESOS
REsoLUclóN No.2o1 -4853

08 de iul¡o de 2022

"Que extiende el plazo para la presentación del formulario 03 concern¡ente a los meses de

enero, febrero, marzo, abril y mayo; así como el concern¡ente al mes de.iunio del período

liscal2022"

En ejercicio de sus facultades legales

CONSIDERANDO:

Que el Decreto de Gabinete No. .109 de 7 de mayo de 1970, establece en sus artículos 5 y

6, que el D¡rector General de lngresos es responsable por la permanente adecuación y
perfeccionamiento de los procedimientos admin¡strativos y lo faculta para regular las

relaciones formales de los contribuyentes con el Fisco, en aras de mejorar el servicio y

facilitar a los contr¡buyentes el cumplimiento de las obligaciones tributarias.

Que el artículo 734 del Cód¡go Fiscal señala que los admin¡stradores, gerentes, dueños o
representantes de empresas o establecimientos comerciales, ¡ndustriales, agrícolas,

mineros o de cualesquiera otras actividades análogas o similares, y las personas que

ejerzan profesiones liberales o profesiones u oficios por su propia cuenta o

independientemente, deducirán y retendrán mensualmente a los empleados, personas

contratadas por servicios profesionales y comis¡onistas a que se refiere el artículo 704 del

citado cuerpo legal, el valor del impuesto que estos deben pagar por razón de los sueldos,

salarios, ingresos por gastos de representación, remuneraciones o comisiones que

devenguen; y que, de ¡gual manera, los distribuidores locales de películas retendrán el

impuesto que corresponda pagar a las empresas productoras de películas, cuyo producto

deberá ser env¡ado a la Direcc¡ón General de lngresos dentro de los pr¡meros treinta dias
del mes sigu¡ente;

Que el artículo 160 del Decreto Ejecutivo No. 170 de 27 de octubre de 1993, según fue
mod¡ficado por el artÍculo 10 del Decreto Ejecutivo No.8 de 29 de enero de 2007, dispone
que, además de los datos solicitados en el formulario denominado 03, referente a todos los

trabajadores, el empleador deberá ¡nclu¡r en el mismo Ia información respecto de los

trabajadores que cumplen con los requisitos a que hace referencia la Sección Segunda
sobre reconocimiento y pago de los créditos dimanantes de las deducciones personales a
las que se refieren los numerales 5,6 y 7 del artículo 709 del Código Fiscal, y a su vez
dispone que este formulario deberá ser presentado dentro de los primeros cinco meses de
cada año, preferiblemente por medios magnét¡cos;

Que el artículo 163 del c¡tado Decreto Ejecutivo No. 170 de 1993, según fue mod¡f¡cado por
el artÍculo 11 del Decreto Ejecutivo No- I de 29 de enero de 2007, dispone que en los casos
en que al momento de presentar el formulario 03, resulten saldos a favor del Fisco, el

empleador deberá pagar por cuenta del trabajador el tr¡buto adeudado al momento de
presentar el respectivo formulario, a más tardar el 31 de mayo de cada año, sin perjuicio de
su derecho de retener y recuperar el ¡mpuesto pagado por cuenta del trabajador;

Oue mediante la Resolución No.201 -'1 180 de 2008, la Dirección General de lngresos
aprobó y adoptó el nuevo formulario para la Declaración Jurada de Retenciones,
denominándolo Planilla 03;

Que mediante el Decreto Ejecutivo No.186 de 22 de noviembre de 2021 , la Dirección
General de lngresos, por intermedio del lvlin¡sterio de Economía y Finanzas, modiftcó, entre
otras cosas, la periodic¡dad de presentac¡ón del formulario 03 ante esa Dirección General.

EL DIBECTOR GENERAL DE INGHESOS
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Que mediante el Decreto Ejecut¡vo No.20 de 28 de abril de 2022, la Dirección General de
lngresos, por intermedio del tvlinisterio de Economía y Finanzas, establec¡ó, entre otras
cosas, la presentación de Ios formularios 03 concernientes a los meses de enero, febrero,
marzo, abril y mayo del periodo fiscal 2022, a más lardar dentro de los primeros quince días
calendario del mes de julio de dicho periodo fiscal, de manera acumulada en un solo
formulario.

Que asimrsmo, el Decreto Ejecutivo No.20 de 28 de abr¡l de 2022, estableció la presentación
del formulario concern¡ente al mes de .junio del periodo fiscal 2022 y los meses
subsiguientes, ¡ncluyendo los de futuros periodos fiscales, a más tardar dentro de los
sesenta días calendario siguientes al mes que correspondan.

Que no obstante, dicho plazo está próximo a cumplirse y que, actualmente la Dirección
General de lngresos se encuentra ¡mplementando los mecanismos tecnológicos necesarios
para la presentación del formulario 03, de tal manera que se garantice la correcta recepción
de la información que será reportada por los contr¡buyentes y que los mismos puedan
cumpl¡r con sus deberes formales relativos al cumplimiento de sus obligaciones tr¡butarias,
se hace necesario modificar el plazo para la presentac¡ón del referido formulario.

Por las consideraciones antes expuestas, el Director General de lngresos, en uso de sus
facultades legales,

RESUELVE:

PRIMERO. PRORROGAR la presentación de los formularios 03 concernientes a los meses
de enero, febrero, marzo, abril y mayo del periodo fiscal 2022, a más tardar el día 30 de
septiembre del mismo periodo f¡scal, de manera acumulada en un solo formulario.

SEGUNDO. PRÓRROGAR la presentación del formular¡o 03 concerniente al mes de junio

del período fiscal 2022, a más tardar el día 30 de septiembre del mismo periodo fiscal.

TERCERO. COMUNICAR que la presentación del formulario 03 concerniente a los meses
subs¡guientes, incluyendo a los de futuros periodos fiscales, se mantendrá a más tardar
dentro de los sesenta días calendarios subs¡guientes al mes que correspondan.

CUARTO. Esta Resoluc¡ón comenzará a regir a partir de su publiación en Gaceta Oficial

FUNDAMENTO DE DERECHO. Artículo 5 y 6 del Decreto de Gabinete 109 de 7 de mayo
de 1970, Artículo 734 del Código Fiscal, Artículo'160 del Decreto Ejecutivo No.170 de 27
de oclubre de '1993, Resolución No.201-1180 de 2008, Decreto Ejecutivo No.186 de 22 de
noviembre de 2021 y Decreto Ejecutivo No.20 de 28 de abril de 2022.

PUBLIOUESE Y CUMPLASE,

J
CA LJI

oenefal orÉ

t
Z' x

'ú\,
PU IO DE GRACIA TEJADA

Director General de lngresos

i,NETERlo DE ECONOMiA Y FINA}IZAS
D¡RECC¡ÓN GEIüERAL OE INGRESOS

DESPACHO DEt DIRECTOR

Cerüñcamc que el presente documento es fiel coP¡a de $ original

l.f

Panamá, 00 de de 20 a-2-

I
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( 

Resolución AN No. ti-S.1-V2...-Elec 

"Por la cualse extiende la vigencia del Pliego Tarifario del servicio público de distribución y 
comercialización de energía eléctrica aplicables a los clientes regulados y por el uso de redes de la 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A., la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. y la empresa ELEKTRA NORESTE, S.A., 
aprobados para el periodo comprendido del 1 º de julio de 2018 al 30 de junio de 2022" 

EL ADMINISTRADOR GENERAL 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos (en adelante ASEP), como organismo autónomo del Estado, encargado de regular y 
controlar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, 
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la 
transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e Institucional 
para la Prestación del Servicio Público de Electricidad", y sus modificaciones, establecen el 
régimen al que se sujetarán las actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica, destinadas a la prestación del servicio público de 
electricidad; 

3. Que conforme al numeral 4 del artículo 9 de la Ley 6 antes citada, le corresponde a la ASEP 
establecer los criterios, metodologías y fórmulas para la fijación de tarifas de los servicios 
públicos de electricidad, en los casos en que no haya libre competencia; 

4. Que los numerales 1 y 2 del artículo 96, de la referida Ley 6, establecen que la ASEP definirá 
periódicamente las fórmulas tarifarías separadas, para los servicios de transmisión, entre otros, 
y establecerá topes máximos y mínimos tarifarios, de obligatorio cumplimiento por parte de 
las empresas, así como las metodologías para la determinación de tarifas; para ello las 
empresas de transmisión y distribución prepararán y presentarán, para la aprobación de la 
ASEP, los cuadros tarifarios para cada área de servicio y categoría de cliente, cumpliendo con 
las fórmulas, topes y metodologías establecidas por la Autoridad Reguladora; 

5. Que por su parte, el artículo 98 de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, establece que las fórmulas 
tarifarias tendrán una vigencia de cuatro años; 

6. Que mediante Resolución JD-5863 de 17 de febrero de 2006 y sus modificaciones, la ASEP 
aprobó el Título IV del Reglamento de Distribución y Comercialización, denominado Régimen 
Tarifado del Servicio Público de Distribución y Comercialización, vigente para el periodo del 
1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2018; 

7. Que a través de las Resoluciones AN No.13040-Elec de 28 de diciembre de 2018, modificada 
por la Resolución AN No.13051-Elec de 7 de enero de 2019 y la Resolución AN No.13039-
Elec de 28 de diciembre de 2018, esta Autoridad Reguladora, se aprobaron los Pliegos Tarifarios 
del servicio público de distribución y comercialización de energía eléctrica, aplicable a los 
clientes regulados y por uso de redes de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, 
S.A. (EDEMET), de la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), S.A., y 
de la empresa Elektra Noreste, S.A. (ENSA), para el periodo comprendido del 1 de julio del 2018 
al 30 de junio de 2022; 

8. Que en virtud que las formulas tarifas vigentes para el servicio público de distribución y 
comercialización de energía eléctrica, aplicable a los clientes regulados, y por uso de redes, 
vencen el 30 de junio de 2022, por lo que se requiere aprobar el correspondiente PI~ 
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Tarifario para cada empresa de distribución eléctrica que regirá para el periodo del 1 de julio 
de 2022 al 30 de junio de 2026; 

9. Que esta Autoridad Reguladora, se encuentra realizando los estudios necesarios para el cálculo 
y aprobación del Ingreso Máximo Permitido, para la referidas empresas distribuidoras, para el 
periodo comprendido desde el mes de julio de 2022 hasta junio de 2026, no obstante, los 
trámites de contratación del servicio de consultoría no han finalizado; 

1 O. Que en ese sentido, la Ley 6 de 22 de enero de 2002, por la cual se dictan normas para la 
transparencia en la gestión pública, establece en el artículo 24 que las instituciones del Estado 
tendrán la obligación de permitir la participación de los ciudadanos en todos los actos de la 
administración pública que puedan afectar los intereses y derechos de grupos de ciudadanos, 
mediante las modalidades de participación ciudadana; 

11. Que en atención a la norma antes citada, esta Autoridad Reguladora. presentará a Audiencia 
Pública las propuestas de modificación que se requieran al Régimen Tarifario del Servicio 
Público de Distribución y Comercialización , por el cálculo del Ingreso Máximo Permitido 
para ETESA para el nuevo periodo tarifario y con relación a la propuesta de Pliego Tarifaría, 
de acuerdo a los estudios que se realizan; 

12. Que el artículo 96 de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, establece que, vencido el periodo, las 
fórmulas tarifarias continuarán rigiendo mientras la Entidad Reguladora no defina las nuevas, 
razón por la cual, se hace necesario extender la vigencia de las tarifas actuales del Servicio 
Público de Distribución y Comercialización de Electricidad hasta tanto se apruebe el nuevo 
pliego tarifario; 

Que en ese sentido, la tarifa del servicio eléctrico que se aplicará en el segundo semestre del 
año 2022, debe ser actualizada acorde a lo reguladora en el Reglamento de Distribución y 
Comercialización, para que reflejen costos reales del segundo semestre del año 2021 y los 
esperados para el año 2022, de generación, transmisión y perdidas de transmisión, así como 
sus correspondientes efectos en el resto de los componentes de la tarifa a la extensión de la 
aplicación del Pliego Tarifario vigente por parte de ETESA, esta Autoridad Reguladora 
puntualiza lo siguiente; 

13. Que adicionalmente el CARGO DE POTENCIA DE GENERACIÓN (CPG), aprobado, 
mediante las Resoluciones AN No.13040-Elec de 28 de diciembre de 2018, modificada por la 
Resolución AN No.13051-Elec de 7 de enero de 2019 y la Resolución AN No.13039-Elec de 
28 de diciembre de 2018, aplicable a los Grandes Clientes habilitados en el Mercado Mayorista 
de Electricidad, tendrán la vigencia de los respectivos Pliegos Tarifarios; 

14. Que de acuerdo con las anteriores consideraciones y en virtud que el numeral 28 del artículo 
9 de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997 atribuye a la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, la facultad para realizar los actos necesarios para el cumplimiento de las funciones 
que le asigne la Ley; por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: COMUNICAR a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO
OESTE, S.A., a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A., a la 
empresa ELEKTRA NORESTE, S.A. y a la ciudadanía en general que se extiende la vigencia 
tanto de los Pliegos Tarifarios como las Tarifas del servicio público de distribución y 
comercialización del Servicio Público de Transmisión de Electricidad, hasta tanto se aprueben los 
Pliego Tarifario, que regirán para el nuevo periodo tarifario. 

SEGUNDO: COMUNICAR a los Agentes del Mercado, que el CARGO DE POTENCIA DE 
GENERACIÓN (CPG), establecido en los Pliegos Tarifarios aprobados, mediante las 
Resoluciones AN No.13040-Elec de 28 de diciembre de 2018, modificada por la Resolución AN 
No.13051-Elec de 7 de enero de 2019 y la Resolución AN No.13039-Elec de 28 de diciemer 
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2018, aplicable a los Grandes Clientes habilitados en el Mercado Mayorista de Electricidad, tiene 
la vigencia de los respectivos Pliegos Tarifarios. 

TERCERO: COMUNICAR a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO
OESTE, S.A., a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A., a la 
empresa ELEKTRA NORESTE, S.A. y a la ciudadanía en general que antes de aprobar el Pliego 
Tarifario del Servicio Público de Transmisión para el periodo comprendido de julio de 2022 a junio 
de 2026, el mismo se someterá al proceso de Audiencia Pública. 

CUARTO: ADVERTIR a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO
OESTE, S.A., a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A., a la 
empresa ELEKTRA NORESTE, S.A., que esta Resolución rige a partir de su notificación y la 
misma sólo admite el recurso de reconsideración, el cual debe ser interpuesto dentro del término 
de cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificada por el Decreto 
Ley 10 de 22 de febrero de 2006; Ley 6 de 3 de febrero de 1997; Resolución AN No. 12136-Elec 
de 21 de febrero de 2018, Resolución AN No. 12231-Elec de 28 de marzo de 2018; Resolución 
AN No. 12306-Elec de 20 de abril de 2018 y la Resolución AN No. 12541-Elec de 19 de julio de 
2018. 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPC p ¡/' 

ARM ~FUENTES RODRÍGUEZ ~inistrador Gene1 

En P"!<~!Ró a loa_ ...... __ lf_..__-_ _____ Qf.os 

~d&~ • ¿ flJ,)-

A tlrf, fc?.~:),.l_,;o J a_~J.D 

Notllteoatsrk'1t¡ , ~MJ' d91 

n Q ~ritecede. con fundamento 

Resorucl6n No.1075-AOttcMt 2,g:de marzo de 202r. 

Qn CH03 - 4- dJns 

Del t ~ &,~ 0.)J_ ..,. 
A la }). ; 5.l_ __ de la_LD/t J..w 

Notifico al Sr~ '¡sQ~ 
ntec*de, con fu!"l;Jamento n 

~otuci6n No. 107 A ~e marzo de 2020 
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El presente Documento es fiel copia de su Origina\ Según 
Consta en \os archivos centralizados de la Autoridad 
Nacional d~i 12§ SerJicios Púbiicos. 
Dado a los_! ~_dias del mes de )ntf'/J de 20 .) ;¡ · 
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--M~~.~.~~N~~. 
1~~· ~ tp, @,,,1.,,;~,/~,,,.--~d<?fJ>~ 
11< ~ ~~~vvv~ 

~ ·i AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
•¡) 

' · lu~flJil. . f=r5S4-Elec Panamá, -q de~ de 2022 
·· 1c1. <:> 

• ~ONAL DE \.O.:, 
"Poºf la-·cua se modifica la Resolución AN No. 17542-Elec de 31 de marzo de 2021, mediante la 
cual se extendió la vigencia de los Pliegos Tarifarías del servicio público de distribución y 
comercialización de energía eléctrica, aplicables a los clientes regulados y por uso de redes de la 
EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A., la EMPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. y la EMPRESA ELEKTRA NORESTE, 
S.A., aprobados para el periodo comprendido del 1° de julio de 2018 al 30 de junio de 2022" 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos (en adelante ASEP), como organismo autónomo del Estado, encargado de regular y 
controlar la prestación de los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, 
alcantarillado sanitario, electricidad, telecomunicaciones, radio y televisión, así como la 
transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e Institucional 
para la Prestación del Servicio Público de Electricidad", y sus modificaciones, establecen el 
régimen al que se sujetarán las actividades de generación, transmisión, distribución y 
comercialización de energía eléctrica, destinadas a la prestación del servicio público de 
electricidad; 

3. Que conforme al numeral 4 del artículo. 9 del Texto Único de la Ley 6 antes citada, le 
corresponde a la ASEP establecer los criterios, metodologías y fórmulas para la fijación de 
tarifas de los servicios públicos de electricidad, en los casos en que no haya libre competencia; 

4. Que los numerales 1 y 2 del artículo 96, de la referida Ley 6, establecen que la ASEP definirá 
periódicamente las fórmulas tarifarías separadas, para los servicios de transmisión, entre otros, 
y establecerá topes máximos y mínimos tarifarías, de obligatorio cumplimiento por parte de 
las empresas, así como las metodologías para la determinación de tarifas; para ello las 
empresas de transmisión y distribución prepararán y presentarán, para la aprobación de la 
ASEP, los cuadros tarifarios para cada área de servicio y categoría de cliente, cumpliendo con 
las fórmulas, topes y metodologías establecidas por la Autoridad Reguladora; 

5. Que por su parte, el artículo 98 del Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1 997, establece 
que las fórmulas tarifarias tendrán una vigencia de cuatro años; 

6. Que mediante Resolución JD-5863 de 17 de febrero de 2006 y sus modificaciones, la ASEP 
aprobó el Título IV del Reglamento de Distribución y Comercialización, denominado 
Régimen Tarifaría del Servicio Público de Distribución y Comercialización, vigente para el 
periodo del 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2018; 

7. Que a través de las Resoluciones AN No.13040-Elec de 28 de diciembre de 2018, modificada 
por la Resolución AN No.13051-Elec de 7 de enero de 2019 y la Resolución AN No.13039-
Elec de 28 de diciembre de 2018, esta Autoridad Reguladora aprobó los Pliegos Tarifarios del 
servicio público de distribución y comercialización de energía eléctrica, aplicable a los clientes 
regulados y por uso de redes de la Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. 
(EDEMET), de la Empresa de Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDE~~I), S.A., Y de la 
empresa Elektra Noreste, S.A. (ENSA), para el periodo comprendido del 1 de JUho del 2018 al 30 

8. 

de junio de 2022; 

Que en virtud que las fórmulas tarifas vigentes para ~l servicio público de distribución Y 
comercialización de energía eléctrica, aplicable a los clientes regulados, Y por uso de r~ 
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~ 
el 30 de junio de 2022, se requiere aprobar el correspondiente Pliego Tarifario para 

mpresa de distribución eléctrica que regirá para el periodo del 1 de julio de 2022 al 30 
Junio de 2026; 

9. Que esta Autoridad Reguladora, aún se encuentra realizando los estudios necesarios para el 
cálculo y aprobación del Ingreso Máximo Permitido, para las tres empresas distribuidoras, para 
el periodo comprendido desde el mes de julio de 2022 hasta junio de 2026, no obstante, en la 
actualidad los mismos no han finalizado 

10. Que mediante la Resolución AN No.17542-Elec de 31 de marzo de 2022, esta Autoridad 
Reguladora, comunico entre otras cosas, a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A., a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A., a la empresa ELEKTRA NORESTE, S.A. y a la ciudadanía 
en general que se extiende la vigencia de los Pliegos Tarifarios del servicio público de 
distribución y comercialización, aplicable a los clientes regulados y por uso de redes , 
aprobados mediante las resoluciones a través de las Resoluciones AN No.13040-Elec de 28 de 
diciembre de 2018, modificada por la Resolución AN No.13051-Elec de 7 de enero de 2019 y 
la Resolución AN No.13039-Elec de 28 de diciembre de 2018,hasta tanto se aprueben los Pliegos 
Tarifarios, que regirán para el nuevo periodo tarifario; 

11. Que las tarifas que se aplicarán en el segundo semestre del año 2022, deben ser actualizadas 
acorde a lo regulado en el Reglamento de Distribución y Comercialización, para que reflejen 
costos reales del segundo semestre del año 2021 y los esperados para el año 2022, de 
generación, transmisión y perdidas de transmisión, así como sus correspondientes efectos en 
el resto de los componentes de la tarifa; 

12. Que la Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste, S.A. (EDEMET), de la Empresa de 
Distribución Eléctrica Chiriquí, S.A. (EDECHI), S.A., y de la empresa Elektra Noreste, S.A. 
(ENSA) deberán publicar los Pliegos Tarifarios actualizados de acuerdo con las instrucciones 
de la ASEP, para mantener informada a la ciudadanía; 

13. Que adicionalmente, se procedió a verificar la redacción del Artículo Primero de la Resolución 
en comento, y advertimos que se debe modificar ya que existe un error de escritura, toda vez 
que hace referencia de forma errada al servicio público de transmisión, cuando debe referirse 
al servicio público de distribución; 

14. Que el párrafo segundo del artículo 999 del Código Judicial, supletoriamente aplicable al 
procedimiento administrativo en virtud de lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley 38 de 31 de 
julio de 2000, establece lo siguiente: 

"Toda decisión judicial, sea de la clase que fuere, en que se haya 
incurrido, en su parte resolutiva, en un error pura y manifiestamente 
aritmético o de la escritura o de cita, es corregible y reformable en 
cualquier tiempo por el juez respectivo, de oficio o a solicitud de 
parte, pero solo en cuanto al error cometido. " 

15. Que atención a lo anterior, consideramos imperativo modificar la Resolución AN No.17542-
Elec de 31 de marzo de 2022, con el propósito de que se incluyan los parámetros enunciados 
en los considerandos que anteceden; 

16. Que de acuerdo con las anteriores consideraciones y en virtud que el numeral 28 del artículo 
9 de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997 atribuye a la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, la facultad para realizar los actos necesarios para el cumplimiento de las funciones 
que le asigne la Ley; por lo que; 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR el Artículo Primero de la Resolución AN No. 17542-Elec de 31 de 
marzo de 2022, para que se lea de la siguiente ~: 

'/ 
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. 
' ,.~'. . 

~
\n AN Ne; /":/5>4-Elec 
~ ~ de2022 

) '~/' M1. ~~~ 
'NALO'é.'-'O 

"PRIMERO: COMUNICAR a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMÉT),"·~ "í~· É.MPRESA DE 
DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI), a la empresa 
ELEKTRA NORESTE; KA~ ,-.:(ENSA) y .. a la ciudadanía: en general que se 
extiende la vigencia de los Pliegos Tarifarios del servicio público de 
distribución y comercialización, aplicable a los clientes reguli;i.dos y por uso de 
redes, aprobados mediante la ResoluciÓn AN No.1304'0-Elec de 28 de 
diciembre de 2018, modificada por la Resolución AN No.13051-Elec de 7 de 
enero de 2019 y·ta'·1lesolución AN.NoJ.3-03.9..:-Elec de 48 d.e0 diciembre de 2018, 
hasta tanto se aprueben los Pliegos Tarifarios que regirán para el nuevo periodo 
tarifario." ,..i ; '1•.• . • - .. 

SEGUNDO: MODIFICAR la Resolución AN No. 17542-Elec de 31 de marzo de 2022, en el 
sentido de incorporar los siguientes Artículos: ·~ ,, . ,:.,,!~"/' 

"QUINTO: COMUNICAR a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
METRO-OESTE, S.A. (EDEMET), a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI), a la empresa ELEKTRA NORESTE, S.A. 
(ENSA) y a la ciudadanía en general que las tarifas que se están aplicando a los clientes 
en el primer semestre de 2022; se actualizarán conforme lo establece el Reglamento de 
Distribución y Comercialización. 

~. ~; [. ; :. 
SEXTO: ESTABLECER que la- EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA 
METRO-OEST~, S.A. (EDEMET), la. EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 
ELÉCTRICA CHIRIQUÍ,~S.A. (EDECHI)~ la eínpresa ~ELEKTRA NORESTE, S.A. 
(ENSA) publicarán dos (2) veces en dos (2) diarios de circulación nacional la 
actualización d~ sus tarifas correspondü~ntes al periodo de 1 de julio al 31 de diciembre 
de 2022, el 30 de junio de 2022. · .. 

FUNDAMENTO DE· DElR.,ECHO: Ley 2,6 d~ 29 de enero de· .. 1996, modificada por el Decreto 
Ley 10 de 22 de febrero de 2006; Ley 6 de 3 de febrero de 1997; Resolución JD-5863 de 17 de 
febrero de 2006 y sus modificaciones; Resolución AN No.13040-Elec. de 28 de diciembre de 2018, 
modificada por la Resolución AN No.13051-Eí'et (le 7 de en~ró de'2Ü'i 9; Resolución AN No.13039-
Elec de 28 de diciembre de 2018; Resolución AN No. 17542-Elec de 31 de marzo de 2022. 

NOTÍFIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
··r 

_Á/-bl . 
rn ...... ~~'DOFUENTESRO~GUEZ 

Administrador Gener _'f 

En Panamá a los ___ ~_--_· -· 

º''"'"di Q.b.R de o,.0 ) J:=, 

A 181 eº: l WdA la./i/}m(J/() ~ 

NotlfiCO 11 Sr.~ D,,,w, Cl.'1 7-<J de la 

RMOlucl6n r. · · · .~ f~. de, con fundamento en la 
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En Panamá a los - f:'' -=----·dias 

Del mes de akd .de_~~ Y 

A las /0 .' / 0 de la ht!ó.!n<WI C--- --,,-~·-· 

Notifico al Sr.~ ~ (J/\1• 11 

Resolución que ante1cede, con func1amento en la 

Resolución No.1075-ADM del 2.§ '1~3 f-t~~de 2020 

En Panamá a los :::_~_:: _____ días 

Del mes de~ __ de a:lOlY 

A las JO~/ '7 __ de l~N\ e-., 

Notifico al Sr~~~-de la 

Resolución qi.;:• <Jnteceda, con fun· •,1rnento en la 

Resolución No.1 075 -ADM del ~t;;~iej{{J./Ufi us 2020 

El presente Documento es fiel copia de su Original Según 
Consta en los archivos centralizados de la Autoridad 
Nacional de los Ser1icios Públicos. 
Dado a los / ~ días del mes de ~tJ1f Pi .... ~ 

1 fl. 

::~::.~ ¡ 

.'.i;if} i\·~ ;~;~~~~ ··'·~i1; 

:\~;:~.' ftl;t~ '·''ü!!.i~H 

;: :~~b 1~ .. ,.j:l 
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